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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIONNo. sc-u-bJc-60 0007982

MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL,(E)

CONSIDERANDO:

QUEel 12 de octubre de 2009 y 23 de noviembre de 2009, se ha otorgado ante el Notario
cantón Guayaquil, las escrituras públicas de aumento de capital y reforma del estatuto, así como un
misma de la compañía L'IRIS S.A.;

QUEel señor ingeniero Antonio José Saab Adum, en su calidad de Gerente General de la j
con el patrocinio del señor abogado Carlos Alberto Mata Hanze, ha presentado copias de dichas
mismas que reúnen los requisitos de ley;

imo del
dum a la

compañía,

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.ICLD[.G.09.1084
de 9 de diciembre de 2009, para la aprobación solicitada;

QUE la Intendencia de Mercado de Valores de Guayaquil, ha emitido informe jurídico favorable No.
SC.IMV.DAYR.DJMV.G.09.285.499 de 3 de diciembre de 2009, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-4J-DJC-G-49-01579 de
15 de diciembre de 2009, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañí
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM
de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-09-0511 de 14 de diciembre de 2009;

RESUELVE:

 

 

  

 

 mediante
de24

ÁRTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento del capital suscrito de la compañía L'IRI$ S.A., por
TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en TRESCIENTAS MIL
acciones de UN DOLARcada unadeellas; y, b) la reforma del estatuto constante en las referidas

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Notario Undécimo del cantón Guayaquil, al
matrices de las escrituras públicas que se aprueban, tome nota del contenido de la presente Resol
razón de esta anotación.

Registro Mercantil a su cargo,las referidas escrituras públicas junto con la presente Resolución, arch

  

una copia
ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador de la Propiedad del cantón Durán: a)unaen el

de dichás escrituras y devuelva las restantes con la razón dela inscripción que se ordena; y, b) cump!
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al
matriz de la escritura pública del 22 de junio de 1987, por la cual se constituyó la compañía en refe
procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante las escrituras públicas que se
presenté Resolución y siente razón de esta anotación.

vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Unej

las demás

rgen de la
ia, que ha

n porla

plar de la
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONERqueun extracto de las indicadas escrituras públicas seneoporuna

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en  Supe: ¡tendencia de Compañías, en Guayaquil a
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